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Evaluación de la descentralización 
desde la perspectiva de la Teoría del 
Federalismo Fiscal: ¿qué ha pasado?

En este trabajo se revisan los principales argumentos de la Teoría del Federalismo Fiscal (TFF) 
acerca del impacto de la descentralización sobre la eficiencia en la prestación de los servicios pú-
blicos. Se repasan tanto los trabajos incluidos en la denominada 1.ª generación de trabajos de la 
TFF, de tipo básicamente normativo, como los de la 2.ª generación de la TFF, basados en el análi-
sis positivo del comportamiento del gobierno. Los argumentos analizados bajo los dos puntos de 
vista son: la descentralización puede mejorar la adaptación a las preferencias locales, y el proceso 
político de rendición de cuentas; la descentralización fomenta la innovación en el diseño de las 
políticas públicas; la descentralización puede generar problemas de coordinación en las políticas 
públicas; la descentralización mejora los incentivos del gobierno a recaudar o promover el cre-
cimiento económico; y por último, que la descentralización puede afectar a la estabilidad presu-
puestaria, al relajar la restricción presupuestaria del gobierno.

Lan honetan, zerga-federalismoaren teoriaren (ZFT) argudio nagusiak berraztertzen dira: deszentrali-
zazioak zerbitzu eta programa publikoen eraginkortasunean duen eragina. ZFTko lanen 1. belaunal-
dia deiturikoan sartutako lanak —teorikoak, funtsean— berrikusten dira; baita 2. belaunaldikoak ere, 
gobernuaren jokaeraren analisi positibo enpirikoan oinarrituak. Ikuspegi bietatik aztertutako proposa-
menak askotarikoak izan dira: deszentralizazioaren ondorioz programa publikoak tokiko lehentasunei 
hobeto egokitu ahal zaizkien edo kontuak emateko prozesu politikoa hobetzen duen; politika publikoen 
diseinuan berrikuntza sustatzen duen; politika publikoen koordinazioan arazoak sor ditzakeen; gober-
nuaren pizgarriak dirubilketari edo hazkunde ekonomikoaren sustapenari begira hobetzen dituen, eta, 
azkenik, aurrekontuen egonkortasunari eragin ahal dion, gobernu azpizentralaren aurrekontu-murriz-
keta laxatzen duenez gero.

This paper assesses the main arguments of the theory of fiscal federalism (TFF): the impact of 
decentralization on the efficient delivery of public programs and services. It revises the work 
included in the so-called 1st generation of work of the TFF, which is essentially theoretical, and 
those of the 2nd generation of the TFF, based on the positive empirical analysis of the government 
behavior. The proposals analyzed by both perspectives have resulted in different conclusions: if the 
decentralization can improve the adaptation of public programs to local tastes (preferences), or if it 
improves the political process of account rendering; if it fosters the innovation in the design of public 
policies, if it can create problems of coordination in the public policy; if it improves the incentives of 
the government to collect and promote economic growth; and, finally, if it can affect the budgetary 
stability, being that it relaxes the budgetary restrictions of the subcentral government.
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1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, un número sus-
tancial de países tanto desarrollados como 
en vías de desarrollo han iniciado procesos 
de descentralización de las responsabilida-
des de provisión de los servicios públicos 
(Shah y Thompson, 2004). El signifi cado 
exacto del término descentralización di-
fi ere de un país a otro. En algunos casos la 
descentralización signifi ca transferir com-
petencias administrativas a agencias buro-
cráticas descentralizadas, mientras que en 
otros implica la creación de niveles de go-
bierno subnacionales electos (Shah, 1998). 
Incluso en los casos de entidades política-
mente autónomas, la transferencia de res-
ponsabilidades suele ser parcial (Ahmad et 
al., 2009), ya que el gobierno central suele 
retener importantes competencias relacio-
nadas bien con la regulación bien con la fi -
nanciación de los servicios transferidos. De 
hecho, tal y como señala un estudio reciente 
de la OCDE (Blöchinger, 2008), la tendencia 
observada de descentralizar el gasto es pa-

ralela a otra tendencia análoga de centrali-
zar los ingresos. En cualquier caso, la des-
centralización es bastante independiente 
del carácter formalmente federal o no de la 
constitución del país; así, podemos encon-
trar países unitarios con niveles de descen-
tralización muy notables y países federales 
que en años recientes han experimentado 
procesos de centralización de la provisión 
de servicios (ver Inman, 2007)1. 

Los motivos de esta descentralización son 
tan variados como su signifi cado. En bastan-
tes casos, la descentralización es un ingre-
diente crucial del proceso de transición a la 
democracia, como en Latinoamérica o los 
países excomunistas (ver, e.g., Faguet, 2004; 

1 Esto no significa que el federalismo político no 
proporcione ninguna ventaja. Tal como apunta In-
man (2007), en un país federal, las competencias de 
los gobiernos subnacionales emanan de la Consti-
tución, por lo que resulta más difícil que el gobierno 
central recupere unilateralmente competencias en la 
provisión de los servicios; en términos de este autor, 
«la ventaja del federalismo es que protege la descen-
tralización».
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Jakubowski y Topinska, 2009). En otros ca-
sos, la descentralización es vista como un 
medio para apaciguar a las regiones secesio-
nistas y reducir el nivel de confl icto étnico y 
regional, como en Indonesia o Sudáfrica (ver, 
e.g., Inman y Rubinfeld, 2005, y Spolaore, 
2009). En unos pocos casos el objetivo ex-
plícito de la descentralización es mejorar 
la prestación de los servicios públicos, y el 
Banco Mundial y otras agencias internacio-
nales suelen enfatizar esta orientación (Banco 
Mundial, 1999). En cualquier caso, si la de-
mocracia y el buen gobierno son una condi-
ción necesaria para la mejora de los servicios 
públicos (Shah, 2006), incluso aquellos casos 
que no mencionan la efi ciencia, la están per-
siguiendo de forma implícita. 

En este trabajo se revisan los principa-
les motivos que sugieren que la descen-
tralización puede tener un impacto sobre la 
efi ciencia en la prestación de servicios pú-
blicos. La Teoría del federalismo fi scal (en 
adelante TFF), iniciada de forma pionera por 
Musgrave (1959) y Oates (1972) es la fuente 
que suministra estos argumentos. Esta teo-
ría era en sus inicios básicamente normativa, 
preguntándose qué distribución de gastos 
e ingresos entre niveles de gobierno era la 
más adecuada desde el punto de vista de la 
maximización del bienestar social. Las pres-
cripciones de la misma (revisadas con más 
detalle en las siguientes secciones) consis-
tían en la descentralización de la provisión 
de bienes públicos locales (aquellos en los 
que los benefi cios están acotados geográ-
fi camente) pero no de los programas redis-
tributivos, y en la fi nanciación parcial con 
impuestos que cumpliesen determinados 
criterios (Inman y Rubinfeld, 1996b), y, en 
cualquier caso, con transferencias.

Más recientemente, algunos autores han 
sugerido que esta forma de aproximar el 
problema adolece de algunas limitaciones. 

El enfoque normativo y, en particular, el su-
puesto de que el gobierno actúa de forma 
benevolente, puede ser contraproducente a 
la hora de comprender el efecto que la des-
centralización tiene sobre el comportamiento 
real del sector público (Inman y Rubinfeld, 
1996a). Así, una mayor comprensión de la 
realidad requeriría una aproximación de la 
economía política, que contemplase los in-
centivos reales a los que se enfrentan los 
políticos en un entorno descentralizado (ver, 
e.g., Inman y Rubinfeld, 1996a; Rodden, 
2006).

 La consideración de estos aspectos 
ha ampliado enormemente el ámbito de la 
TFF, dando lugar a la denominada 2.ª ge-
neración de trabajos, en contraposición a la 
1.ª generación, que como hemos dicho era 
básicamente normativa (ver Oates, 2004, 
Weingast, 2008). La 2.ª generación de la 
TFF incluye trabajos que desbordan las fron-
teras de la Economía del Bienestar o de la 
Hacienda Pública clásica. Algunas de las 
aportaciones más relevantes a esta nueva li-
teratura provienen de autores que han apli-
cado la Nueva Teoría de la empresa al estu-
dio de la organización interna del gobierno y 
del funcionamiento de los procesos políticos 
(ver, e.g., Cremer et al., 1996 para su apli-
cación al análisis de la descentralización). 
Los instrumentos que suelen utilizar estos 
autores son el modelo principal agente en 
presencia de información asimétrica, la teo-
ría de los contratos incompletos, y la teoría 
de las organizaciones. Otras aportaciones 
se enmarcan en la denominada «Economía 
moderna» (ver, e.g., Persson y Tabellini, 
2000; Besley, 2006), que analiza el compor-
tamiento de los políticos utilizando el instru-
mental económico.

Las prescripciones de los trabajos de 2.ª 
generación son también diferentes. Así, con 
este punto de vista, ya no está claro, por 
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ejemplo, que sea deseable mantener una fi -
nanciación de los servicios casi exclusiva-
mente mediante transferencias, tal como 
sugiere en algunos momentos la 1.ª genera-
ción. Si bien sigue siendo cierto que la des-
centralización impositiva genera problemas 
de coordinación, la fi nanciación vía trans-
ferencias introduce incentivos perversos 
que también deben ser tenidos en cuenta 
(Ahmad et al., 2009). De hecho, algunos au-
tores defi enden este enfoque precisamente 
por la necesidad de formular decisiones más 
ajustadas a la realidad, que no se vean por 
tanto abocadas al fracaso. Así, Weingast 
(2008) diferencia entre la descentralización 
ideal y la descentralización factible, una vez 
han sido considerados los incentivos que el 
marco institucional existente proporciona a 
los políticos en un determinado país.

El trabajo se organiza de la siguiente forma. 
En la segunda sección se repasan los argu-
mentos relacionados con la descentralización 
de las competencias de gasto. La tercera 
sección está dedicada al análisis de los argu-
mentos relacionados con la descentralización 
de los ingresos y, por tanto, con la decisión 
de fi nanciar vía impuestos o vía transferen-
cias. En las dos secciones se entremezclan 
argumentos que provienen de la 1.ª y 2.ª ge-
neración de la TFF. Finalmente, en la cuarta 
sección se concluye con un resumen de las 
principales prescripciones de la teoría.

2.  LA DESCENTRALIZACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO

2.1.  Mejor adaptación a las 
preferencias locales

Exposición de argumentos

Uno de los principales argumentos a fa-
vor de la descentralización afi rma que las 

políticas subcentrales se adaptan mejor a 
las preferencias o necesidades de los resi-
dentes que las políticas de niveles de go-
bierno superiores. Por ejemplo, de acuerdo 
con el conocido Teorema de la descentrali-
zación (Oates, 1972), «en ausencia de aho-
rros de costes de la provisión centralizada 
y de externalidades interjurisdiccionales, el 
nivel de bienestar será siempre tan alto (y 
normalmente más alto) si en cada jurisdic-
ción se proveen los niveles Pareto-efi cientes 
de consumo que si se suministra un nivel 
uniforme de consumo a todas las jurisdic-
ciones» (p. 54). Obsérvese, sin embargo, 
que para que esta prescripción sea cierta, 
resulta necesario suponer que el gobierno 
central no es capaz de diferenciar la pro-
visión de servicios entre regiones. Oates 
(1999) justifi ca esta exigencia a partir del 
supuesto mejor conocimiento que los go-
biernos subcentrales tienen de las preferen-
cias y condiciones económicas de su juris-
dicción, causada quizás por la difi cultad de 
controlar a burócratas situados a gran dis-
tancia del centro. 

Sin embargo, ¿por qué motivo no podría 
el gobierno central hacer un esfuerzo por al-
canzar el mismo nivel de información que 
los gobiernos subcentrales? Algunos auto-
res (Cremer et al., 1996) consideran que el 
proceso de adquisición de información es 
endógeno, siendo los incentivos a adqui-
rir dicha información mayores para los go-
biernos subcentrales que para el gobierno 
central. Pero incluso si la información acerca 
de las circunstancias locales fuese la ade-
cuada, los políticos centrales podrían res-
ponder menos a las mismas simplemente 
porque es más difícil «redactar» contratos 
electorales con ellos. Cómo funcionan estos 
incentivos depende en gran medida de la 
naturaleza de las instituciones políticas im-
plicadas. Por ejemplo, si las decisiones so-
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bre bienes públicos son tomadas por un po-
der legislativo central (Besley y Coate, 2003; 
Lockwood, 2002), el problema de recursos 
comunes (common pool) provocado por la 
fi nanciación centralizada (Weingast et al., 
1981; Knight, 2004) puede provocar la so-
breprovisión en algunas jurisdicciones (las 
que tienen mucho poder político) y subpro-
visión en otras, mientras que la provisión 
descentralizada suele proporcionar el nivel 
deseado por los votantes en todos los ca-
sos. Cuando la asignación de los bienes pú-
blicos locales a las diferentes jurisdicciones 
es realizada por un poder ejecutivo central 
unifi cado, los incentivos pasan a depender 
del sistema electoral existente. Los traba-
jos de Seabright (1996) y Gehlbach (2007) 
muestran que, en distintos sistemas electo-
rales, el gobierno central tiene pocos incen-
tivos a adaptarse a las preferencias de una 
determinada jurisdicción, debido al reducido 
peso relativo de dicha región en las eleccio-
nes realizadas a nivel central. De forma intui-
tiva, lo que ocurre es que las perspectivas 
electorales del gobierno central están poco 
condicionadas por la respuesta que éste dé 
a una jurisdicción en concreto. 

Las pruebas aportadas

La validación empírica de este argumento 
no está exenta de problemas. En primer lu-
gar, es necesario poder observar cambios 
en la respuesta de la política a las preferen-
cias o circunstancias locales antes y des-
pués del momento de la descentralización. 
En segundo lugar, incluso si se dispusiese 
de esta información, la mejor adaptación 
observada podría ser debida simplemente 
a una transferencia masiva de recursos 
desde el gobierno central al subcentral, o a 
una modifi cación en los criterios de distribu-
ción territorial de los recursos, cambios que 
pueden darse de forma simultánea a la des-

centralización. Es más, cuando la descen-
tralización es parcial, en el sentido de que 
el centro aún retiene algunas competencias 
sobre la materia descentralizada, puede que 
ésta también mejore la adaptación de las 
políticas centrales, debido a un proceso de 
difusión de abajo a arriba (ver, e.g., Volden y 
Shipan, 2006).

Debido probablemente a estas difi cul-
tades, pocos son los trabajos académicos 
que aportan evidencia sobre esta cuestión. 
Los trabajos de Faguet (2004) y Faguet y 
Sánchez (2008) demuestran que la descen-
tralización realizada en Bolivia y Colombia 
aumentó la correlación entre el gasto en in-
fraestructuras básicas y las necesidades de 
los distintos municipios. El problema de es-
tos trabajos es que los resultados pueden 
ser debidos a circunstancias paralelas a la 
descentralización y, en particular, a una ma-
yor asignación de fondos asociada al pro-
ceso. Es decir, las infraestructuras mejora-
ron en los municipios más necesitados de 
Colombia ya que la descentralización llevó 
consigo un mayor grado de redistribución, 
asignando más recursos a los municipios 
pobres (que son también los más necesi-
tados en el caso mencionado). Obsérvese 
que esto no signifi ca necesariamente que 
los gobiernos municipales sean más capa-
ces de identifi car necesidades que el go-
bierno central, sino sólo que disponen de 
más recursos después de la descentra-
lización y son capaces de gastar más en 
todos. En el caso español, Esteller-Moré 
y Solé-Ollé (2009) obtienen evidencia de 
que la inversión en carreteras y educación 
responde más intensamente a las nece-
sidades subcentrales una vez que las co-
munidades autónomas han recibido las 
competencias en la materia. Puesto que el 
análisis se realiza a nivel provincial, los au-
tores son capaces de controlar el efecto de 
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una mayor/menor disponibilidad de recur-
sos para cada comunidad autónoma utili-
zando sólo la variación intra-Comunidad 
Autónoma. En este caso, por tanto, la co-
rrelación superior entre inversión y necesi-
dades después de la descentralización sí 
parece ser debida a una mejor adaptación 
a las circunstancias locales.

2.2. Mejor rendición de cuentas

Exposición de argumentos

La discusión desarrollada en la sección 
anterior sugiere que los servicios que deben 
ser descentralizados son aquellos en los 
que existe una mayor heterogeneidad en las 
preferencias o necesidades. Siempre que 
los costes de la descentralización no sean 
demasiado elevados, la existencia de de-
mandas diferenciadas territorialmente justifi -
cará la descentralización. Sin embargo, y tal 
como Oates (2004) ha reconocido reciente-
mente, existe otro tipo de ganancias relacio-
nadas con la descentralización que pueden 
recomendar este curso de acción incluso si 
las preferencias son homogéneas. 

Estas ganancias están relacionadas con 
la mejora en el proceso político de rendición 
de cuentas que puede darse al descentrali-
zar la provisión de servicios. Estos argumen-
tos han sido desarrollados recientemente y 
vendrían a formar parte de la 2.ª generación 
de la TFF. Una de las aportaciones más rele-
vantes es la de Seabright (1996). Este autor 
desarrolla un modelo de contratos incom-
pletos con objeto de examinar el nivel apro-
piado de descentralización. En su modelo, 
las elecciones son vistas como contratos in-
completos en los que cierta información no 
es verifi cable. El resultado de su modelo su-
giere que aunque la centralización confi ere 
ventajas en cuanto a coordinación de polí-

ticas (i.e., internalización de externalidades), 
la descentralización mejora el proceso de 
rendición de cuentas (i.e., accountability) de 
los políticos ante los votantes. En su trabajo 
el término rendición de cuentas se interpreta 
como la probabilidad de que el bienestar 
de una determinada jurisdicción pueda de-
terminar la reelección del gobierno. La ren-
dición de cuentas es mejor en un sistema 
descentralizado porque un empeoramiento 
del bienestar de la jurisdicción2 tiene con-
secuencias directas para el futuro del polí-
tico subcentral. En cambio, en caso de cen-
tralización, el impacto del bienestar de una 
determinada jurisdicción sobre la probabili-
dad de reelección del gobierno central no es 
directo sino que depende de la capacidad 
de infl uencia política de la jurisdicción en las 
instituciones políticas nacionales. En gene-
ral, para una jurisdicción pequeña, este im-
pacto será bastante reducido3. Una de las 
limitaciones del modelo de Seabright (1996) 
es que sólo es adecuado para representar 
los incentivos del gobierno central cuando 
éste es elegido a partir de un «colegio elec-
toral» (e.g., como en EE.UU.), caso en el que 
resulta necesario ganar en la mitad más una 
de las jurisdicciones. Sin embargo, reciente-
mente, Gehlbach (2007) ha demostrado que 
este incentivo tiene un carácter mucho más 

2 Supóngase, por ejemplo, que todos los indivi-
duos de la jurisdicción son idénticos o que todos opi-
nan lo mismo sobre la necesidad de aplicar una de-
terminada política. La cuestión que nos planteamos 
es la siguiente: «si todos los individuos de la jurisdic-
ción están de acuerdo en que debe hacerse algo, 
¿qué nivel de gobierno puede perder más votos en la 
jurisdicción de no seguir este curso de acción, el cen-
tral o el subcentral?».

3 A menos, obviamente, que la jurisdicción sea pi-
vote en el parlamento o en el gobierno nacional, o 
que se trate de una jurisdicción muy atractiva electo-
ralmente (e.g., debido a que una elevada proporción 
de su población esté indecisa entre los distintos can-
didatos; ver Dhalberg y Johansson, 2002, y Johans-
son, 2003).
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general, existiendo también en el caso de un 
sistema electoral mayoritario4.

El trabajo de Besley y Case (1995) aporta 
otra razón adicional para considerar que la 
descentralización puede mejorar el proceso 
de rendición de cuentas. Para estos auto-
res, una ventaja de la descentralización es 
que facilita la obtención de información por 
parte de los votantes acerca de la efectivi-
dad de la acción de gobierno. Estos auto-
res consideran que la relación entre votantes 
y políticos es una relación de agencia, ca-
racterizada por la existencia de información 
asimétrica. Los políticos siempre tienen más 
información que los votantes acerca de las 
causas últimas de las políticas que llevan a 
cabo. Por ejemplo, un político puede decidir 
incrementar los impuestos aduciendo que la 
mala situación económica ha reducido la re-
caudación. Para el votante será difícil discer-
nir si ésta es la verdadera razón del aumento 
de impuestos o si, en cambio, se trata de 
recaudar más impuestos para destinarlos a 
proyectos personales del político. 

Según Besley y Case (1995), en un en-
torno descentralizado los votantes tienen 
una posibilidad adicional de recabar informa-
ción al respecto: observando las acciones 
de otros gobiernos cercanos que consideren 
similares. Por ejemplo, si los votantes creen 
que el ciclo económico ha afectado de forma 
parecida a su gobierno que a los gobiernos 
colindantes, un incremento impositivo supe-
rior al de los demás será percibido como ex-
cesivo. La principal hipótesis de estos auto-

4 Intuitivamente, en el caso del «colegio electoral» 
el gobierno central tiene que satisfacer por lo menos 
al 50% de los distritos electorales, mientras que en 
un sistema electoral mayoritario tiene que satisfacer 
como mínimo al 50% de los votantes de todo el país. 
En los dos casos, el gobierno central puede desaten-
der las demandas de una determinada jurisdicción sin 
arriesgarse a perder las elecciones.

res es, por tanto, que los ciudadanos votan 
«por comparación»: no son tanto los incre-
mentos de impuestos (o las reducciones en 
el gasto) los que hacen perder votos, sino los 
incrementos comparativamente demasiado 
elevados. Una hipótesis complementaria de 
estos autores es que, si los ciudadanos vo-
tan comparativamente, los políticos en el po-
der tenderán a imitar las políticas llevadas 
a cabo por los gobiernos colindantes. Este 
proceso de imitación de políticas se ha ve-
nido denominando «competencia por com-
paración» (i.e., yardstick competition). Este 
término fue acuñado por Shleifer (1985) en el 
marco de la teoría de la regulación y fue pro-
puesta su aplicación al análisis de los efectos 
de la descentralización por Salmon (1987). El 
efecto de la descentralización es el de incre-
mentar el grado de competencia al que se 
enfrentan los políticos.

Hay que señalar que este argumento 
es similar al sugerido hace décadas por 
Tiebout (1956). Según este autor, la principal 
ventaja de la descentralización proviene de 
la competencia que se genera entre jurisdic-
ciones. El modelo de Tiebout concluye que 
si hay movilidad residencial, y en presencia 
de un número sufi ciente de alternativas, los 
ciudadanos escogerán aquella jurisdicción 
que proporcione un paquete servicios/im-
puestos más acorde con sus preferencias. 
El resultado de este proceso serán jurisdic-
ciones homogéneas según las preferencias 
de los ciudadanos por los servicios públi-
cos. Lograr este resultado efi ciente es posi-
ble gracias a la competencia existente entre 
jurisdicciones. Sin embargo, algunos auto-
res han criticado los supuestos del modelo 
de Tiebout por su falta de realismo y otros 
han cuestionado la deseabilidad social del 
resultado de este mecanismo. 

El principal problema desde este último 
punto de vista radica en que la segregación 
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hace que la provisión de servicios públicos 
considerados esenciales para la igualdad de 
oportunidades dependa de la renta de los 
individuos, algo que atenta contra el princi-
pio de equidad horizontal. Pero el problema 
no es sólo de equidad sino también de efi -
ciencia puesto que la segregación residen-
cial también puede ser negativa para el cre-
cimiento y bienestar de la sociedad a largo 
plazo. Según Bénabou (1996) esto ocurre 
porque la segregación impide la realización 
de algunos contactos sociales y económi-
cos que son benefi ciosos para la sociedad. 
Por ejemplo, la segregación impide el con-
tacto de alumnos de distintas clases so-
ciales en las escuelas, algo que redunda 
en unos niveles formativos inferiores de los 
alumnos de clase baja. Puesto que estos 
alumnos constituirán la mano de obra bá-
sica de la jurisdicción, sus reducidos niveles 
formativos se traducirán en pérdidas de pro-
ductividad a largo plazo.

Debemos concluir, por tanto, que la mo-
vilidad tipo-Tiebout no aporta en todos los 
casos un argumento positivo a favor de la 
descentralización. En cualquier caso, y tal y 
como indica Oates (2004), incluso si sólo se 
consideran los aspectos positivos de la mo-
vilidad tipo Tiebout, este argumento no es 
imprescindible para justifi car la descentrali-
zación. En efecto, incluso sin movilidad re-
sidencial pueden existir demandas diferen-
ciadas o ganancias potenciales en cuanto a 
rendición de cuentas que aconsejen la des-
centralización de la provisión de determina-
dos servicios públicos. Por tanto, como con-
clusión de esta sección, podemos afi rmar 
que las ganancias competitivas derivadas 
de la descentralización deben buscarse qui-
zás más en el aumento del grado de compe-
tencia política (i.e., mejora de la rendición de 
cuentas) que en la competencia económica 
(i.e., movilidad residencial). 

Las pruebas aportadas

Aunque es reciente, existe cada vez más 
literatura con evidencias sobre esta cues-
tión. En primer lugar, algunos trabajos que 
utilizan datos mediante un corte transversal 
de países sugieren que la descentralización 
lleva a unos menores niveles percibidos de 
corrupción (Fisman y Gatti, 2001, y Huther y 
Shah, 1998), aunque estos resultados son 
algo controvertidos al existir otros trabajos 
que encuentran justo lo opuesto (Treisman, 
2002). En segundo lugar, otros trabajos es-
tudian los efectos de la descentralización 
sobre los resultados de las políticas públi-
cas; por ejemplo, del trabajo citado más 
arriba de Treisman también se deduce que 
los países descentralizados proveen sani-
dad e infrastructuras de una forma menos 
efectiva. Sin embargo, también hay algu-
nos trabajos para países en concreto que 
suelen demostrar un impacto positivo de 
la descentralización. Por ejemplo, Habibi et 
al. (2001) hallan un impacto positivo de la 
descentralización sobre los resultados edu-
cativos en Argentina cuando utilizan el ra-
tio de estudiantes matriculados en la edu-
cación secundaria como indicador. Por su 
parte Galiani et al. (2009) también obtienen 
un impacto positivo de la descentralización 
en el mismo país utilizando resultados de 
exámenes estandarizados, pero sólo en las 
provincias que no tienen un défi cit público 
demasiado elevado. Resultados parecidos 
son obtenidos por Barankay y Lockwood 
(2007) en su análisis de Suiza, utilizando el 
porcentaje de los estudiantes de secunda-
ria que acceden a la universidad. Faguet y 
Sánchez (2008) también proporcionan evi-
dencia de una mejora en los resultados edu-
cativos en Colombia (medidos como el in-
cremento anual en el número de estudiantes 
matriculados). Resultados similares pueden 
encontrarse para España en el trabajo de 
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Salinas y Solé-Ollé (2009), en el que se ana-
liza el efecto de la descentralización sobre 
la tasa de supervivencia de los estudiantes 
a los 16 años, utilizando datos provinciales 
para el periodo 1980-2003.

Finalmente señalar que también existen 
numerosas evidencias acerca de los bene-
fi cios proporcionados por la competencia 
mediante la comparación (yardstick compe-
tition). Por ejemplo, los trabajos de Besley y 
Case (1995), Revelli (2002) y Bosch y Solé-
Ollé (2007) aportan evidencia a favor de la 
hipótesis del voto comparativo: los votan-
tes americanos, ingleses y españoles, res-
pectivamente, penalizan los incrementos 
impositivos aprobados por los gobiernos 
subcentrales sólo si estos son superiores a 
los aprobados por gobiernos colindantes. 
También existen numerosos estudios que 
aportan evidencias acerca de la existencia 
de interacciones estratégicas en las decisio-
nes impositivas de los gobiernos subcentra-
les (i.e., los impuestos se suben cuando tam-
bién los suben los gobiernos colindantes); 
por ejemplo, los trabajos de Besley y Case 
(1995), Solé-Ollé (2003), y Bordignon et al. 
(2004) aportan evidencia al respecto para los 
casos de EE.UU., España e Italia. 

2.3.  Más innovación en el diseño 
de políticas

Exposición de argumentos

Se dice que la descentralización de deter-
minadas políticas también puede ser reco-
mendable si existen ganancias potenciales 
de efi cacia en su diseño derivadas de la po-
sibilidad de experimentar con una variedad 
de políticas y programas alternativos. Un sis-
tema de gobierno descentralizado puede fo-
mentar dicho experimento, por medio de la 
innovación y el progreso técnico en las polí-

ticas públicas. Según diversos autores esto 
es debido a que en un sistema descentrali-
zado cada gobierno subcentral puede rea-
lizar determinados experimentos sin arries-
gar el resultado de determinadas políticas 
para el país en su conjunto. Esta ventaja de 
los sistemas de gobierno descentralizado ha 
hecho que diversos autores acuñasen el tér-
mino «federalismo de laboratorio» (Osborne, 
1988; Oates, 1999). 

El interés de determinados gobiernos 
subcentrales en experimentar nuevas so-
luciones a viejos problemas será mayor 
cuanto más graves sean estos problemas 
en su jurisdicción. Serán estas jurisdiccio-
nes las que estarán más dispuestas a asu-
mir el riesgo asociado a la experimentación. 
Sin embargo, esta distinta propensión inno-
vadora no constituye un problema sino una 
ventaja. Esto es así porque las experiencias 
de estos municipios, especialmente mo-
tivados para innovar, servirán en el futuro 
como guía para el diseño de las políticas 
en el resto del país. La actividad innovadora 
permitirá identifi car cuáles son las «mejores 
prácticas» y estas se diseminarán al resto de 
municipios en un proceso lento al principio 
pero rápido con el paso del tiempo. Es decir, 
los gobiernos subcentrales aprenden de las 
experiencias de otros gobiernos existiendo, 
por tanto, un proceso de difusión de las in-
novaciones. 

Debemos señalar que algunos autores 
(ver, e.g., Rose-Ackerman, 1980, y Strumpf, 
2002) dudan de la mayor capacidad inno-
vadora de los gobiernos subcentrales res-
pecto al gobierno central. El motivo de esto 
es que, dado que la innovación genera ex-
ternalidades positivas, un determinado go-
bierno puede considerar conveniente no in-
novar (y no arriesgarse a un fracaso en la 
aplicación de la nueva política) y esperar 
que sean los otros los que aporten solucio-
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nes al problema. Si esto ocurre, el grado 
de innovación en un sistema descentra-
lizado será demasiado bajo (i.e., inferior al 
que se daría en el caso del gobierno cen-
tral). Aunque este argumento tiene cierta 
plausibilidad, pueden hacerse algunas con-
sideraciones al respecto. En primer lugar, tal 
como demuestra Strumpf (2002), algunos 
gobiernos subcentrales pueden estar espe-
cialmente motivados para realizar las inno-
vaciones, especialmente si el problema se 
manifi esta con mayor gravedad en su juris-
dicción. Si existe un cierto número de go-
biernos de este tipo, la probabilidad de dar 
con la solución aumenta, y si el proceso de 
difusión no es muy lento, se puede garan-
tizar que al cabo de cierto tiempo ésta se 
habrá aplicado a una parte sustancial del 
país. En segundo lugar, el gobierno central 
se ve sujeto a ciertas restricciones a la hora 
de experimentar nuevos diseños de progra-
mas. Por ejemplo, los experimentos normal-
mente realizados suelen ser artifi ciales, con 
lo que la selección de los individuos que par-
ticipan puede no ser aleatoria. Además, la 
adscripción de individuos similares a pro-
gramas distintos puede resultar polémica, 
dada la obligación del gobierno central de 
respetar el principio de equidad horizontal. 
Finalmente, debe decirse que estos progra-
mas suelen ser bastante caros. La conclu-
sión a la que llegan determinados autores es 
que quizás el grado de innovación política 
de los gobiernos subcentrales no sea lo su-
fi cientemente elevado, pero que la experien-
cia indica que la innovación realizada por los 
gobiernos centrales es quizás menor.

Pruebas aportadas

Numerosos estudios norteamericanos 
han analizado estos procesos de difusión 
de políticas públicas. Algunos autores se-
ñalan que la distribución acumulada de es-

tados que adoptan la innovación tiene una 
forma de S (ver, e.g., Gray, 1973), muy pa-
recida a la obtenida en el caso de la inno-
vación empresarial. Otros trabajos han es-
tudiado la pauta geográfi ca de difusión, 
demostrando que esta tiende a ser más pro-
bable entre jurisdicciones limítrofes (ver, e.g., 
Walker, 1969, Lutz, 1987 y Huff et al., 1988). 
Finalmente, algunos trabajos han demos-
trado que incluso el gobierno federal nor-
teamericano aprende de las innovaciones 
realizadas por los estados (ver., e.g., Anton, 
1989, Boeckelman, 1992, Sparer y Brown, 
1996, y Volden y Shipan, 2006). 

2.4.  Problemas de coordinación 
en las políticas de gasto

Exposición de argumentos

Los problemas de coordinación en las 
políticas de gasto de los gobiernos sub-
centrales están provocados por el desbor-
damiento de los benefi cios del gasto ha-
cia otras jurisdicciones. Se trata en general 
de externalidades positivas que hacen que 
los gobiernos subcentrales sólo tengan en 
cuenta los benefi cios que los servicios pro-
porcionan a sus residentes —ignorando los 
que proporcionan al resto del país— y sue-
len llevar por tanto a niveles de gasto insu-
fi cientes. En este caso, la decisión de la 1.ª 
generación de la TFF es centralizar la provi-
sión del servicio si la externalidad es exce-
siva (Oates, 1972) o bien usar transferencias 
proporcionales por parte del gobierno cen-
tral que ayuden a internalizar la externalidad 
(Wildasin, 1991).

La intensidad con la que este tipo de pro-
blemas se den depende tanto del tipo de 
servicio como del nivel de gobierno (i.e., lo-
cal frente a intermedio). Existe una amplia li-
teratura que documenta este problema en 
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el caso del gasto social. La primera razón 
por la que existen desbordamientos de be-
nefi cios en este caso es que el bienestar de 
los «pobres» del país, con independencia de 
su lugar de residencia, es una preocupación 
de los «ricos» de todo el país (Haughwout 
e Inman, 2002). Por tanto, además de pre-
ocuparse de los «pobres» de su propia juris-
dicción, el altruismo lleva a que los «ricos» 
se preocupen también de los pobres de 
otras jurisdicciones. El problema estriba en 
que, cuando eligen los niveles de benefi cios 
sociales, los ricos ignoran las ganancias de 
bienestar que los ricos de otras jurisdiccio-
nes obtienen debido a su altruismo. Puesto 
que estos benefi cios externos son ignora-
dos, los niveles de benefi cios sociales que 
se fi jan son demasiado reducidos.

El segundo motivo que causa la existen-
cia de externalidades en estos servicios son 
las migraciones que se producen cuando los 
receptores de benefi cios sociales se trasla-
dan de jurisdicciones con niveles de benefi -
cios reducidos a jurisdicciones con niveles 
de benefi cios elevados. Para considerar el 
efecto de esta migración sobre los benefi -
cios analicemos la decisión a la que se en-
frentan los ricos de una jurisdicción cuando 
aumentan los niveles de benefi cios socia-
les. Estos residentes comparan su ganan-
cia altruista con el incremento de impuestos 
necesario para fi nanciarla. Si los pobres no 
emigran, los impuestos suben simplemente 
porque el benefi cio por pobre sube. Pero 
cuando hay migración, el tamaño de la po-
blación pobre de la jurisdicción aumenta de-
bido a que el nivel de benefi cios es más ge-
neroso. Debido a esto los impuestos crecen 
más rápidamente que si los pobres no mi-
grasen. La generosidad es, por tanto, más 
costosa con migración que sin ella. Para evi-
tar convertirse en un polo de atracción de 
pobres (welfare magnet), cada jurisdicción 

no será tan generosa como antes, un resul-
tado que ha sido califi cado como compe-
tencia a la baja en los niveles de benefi cios 
(race to the bottom). 

Debido a esta preocupación por la inmi-
gración de los pobres, ninguna jurisdicción 
tiene éxito en la práctica en repeler a los po-
bres manteniendo los benefi cios sociales 
bajos. El resultado fi nal es que todos termi-
nan siendo menos generosos que en ausen-
cia de migraciones. Sea cual sea la fuente 
de la externalidad, su posible existencia ha 
sido utilizada como argumento para propo-
ner la centralización de estas competencias 
(Oates, 1972, Ladd y Doolittle, 1982) o para 
la utilización de transferencias proporciona-
les (ver, e.g., Brueckner, 2000). 

Existen también algunos trabajos que 
identifi can efectos desbordamiento impor-
tantes en el caso de otros servicios y so-
bre todo a nivel local. Este problema es es-
pecialmente agudo en el caso de las áreas 
urbanas fragmentadas en una multiplicidad 
de gobiernos locales, puesto que en las 
mismas existe un grado elevado de movi-
lidad, tanto residencial como laboral o por 
motivos de ocio (ver Solé-Ollé, 2006a, para 
una revisión de esta literatura). En estos en-
tornos se pueden dar dos tipos de efectos 
desbordamiento (Solé-Ollé, 2006b): Por un 
lado el desbordamiento en los benefi cios de 
los servicios públicos (e.g., cuando los re-
sidentes en un municipio se benefi cian por 
ejemplo de una mayor calidad ambiental 
gracias a un mayor esfuerzo en las políticas 
medioambientales realizadas por otros mu-
nicipios); por otro externalidades de conges-
tión (e.g., cuando los residentes en un mu-
nicipio visitan otro municipio y congestionan 
sus servicios públicos, como por ejemplo 
calles en el caso de tráfi co y limpieza). La 
solución en estos casos puede ser la cen-
tralización de la provisión de servicios a nivel 
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regional, la creación de un gobierno supra-
municipal (e.g., gobierno metropolitano, ver 
Haughwout, 1997), o en algunos casos sen-
cillos la cooperación voluntaria (e.g., manco-
munación de servicios).

Pruebas aportadas

La validez de estas recomendaciones de-
pende de la importancia cuantitativa de es-
tas externalidades. En el caso de las políti-
cas sociales, existen pocos estudios que 
proporcionen evidencia de desbordamiento 
de benefi cios, pero sí algunos (referidos to-
dos a EE.UU.) que analizan las externalida-
des provocadas por la movilidad de los be-
nefi ciarios. En este grupo pueden incluirse 
los trabajos que intentan encontrar eviden-
cias del efecto de las diferencias en los bene-
fi cios sociales sobre las migraciones de be-
nefi ciarios, siendo los más relevantes los de 
Southwick (1981), Gramlich y Laren (1984), 
Blank (1988), Borjas (1999), Enchautegui 
(1997) y Levine y Zimmerman (1995). Las 
conclusiones de estos estudios no son del 
todo claras. Es cierto que en los seis prime-
ros trabajos se obtienen evidencias a favor 
de esta hipótesis. Sin embargo, los resulta-
dos del trabajo de Enchautegui (1997) sugie-
ren que la magnitud del efecto de las políticas 
sociales sobre las migraciones, aun siendo 
positiva, es bastante reducida. Además, el 
estudio de Levine y Zimmerman (1995), utili-
zando técnicas bastante robustas, llega a la 
conclusión de que no existe ningún efecto 
estadísticamente signifi cativo. 

También pueden incluirse en este grupo 
los estudios empíricos que tratan de con-
trastar directamente el tipo de comporta-
miento de los gobiernos subcentrales que 
lleva a menores niveles de competencia. 
Específi camente, el contraste analiza la in-
teracción estratégica entre gobiernos sub-
centrales en la determinación de los nive-

les de benefi cios sociales, que se origina 
cuando los niveles de benefi cios fi jados en 
un estado dependen de los niveles fi jados 
en otros estados. Si un estado se preocupa 
por la migración, entonces los niveles de be-
nefi cios en estados vecinos infl uirán en su 
propia elección del nivel de benefi cios so-
ciales. Los trabajos más relevantes a este 
respecto son: Shroder (1995), Figlio et al. 
(1997), Smith (1991) y Saavedra (1998). Los 
resultados de estos trabajos sugieren que 
existe evidencia de que se producen inte-
racciones estratégicas en la fi jación de los 
niveles de benefi cios de gobiernos subcen-
trales próximos. Parece que, al menos en el 
caso de los EE.UU., los estados realmente 
están compitiendo a la baja en los niveles 
de protección social. En el caso de los ser-
vicios urbanos, los trabajos de Haugwhout 
(1997) y Solé-Ollé (2006b) encuentran evi-
dencias sobre la existencia de importantes 
spillovers5 en las áreas urbanas de EE.UU. y 
España, respectivamente.

3.  DESCENTRALIZACIÓN 
DE LOS INGRESOS

3.1.  Problemas de coordinación 
de las políticas fiscales

Exposición de argumentos

La fragmentación de las políticas fi sca-
les entre distintos gobiernos subcentrales 
hace que las decisiones fi scales de cada go-
bierno sean subóptimas, pues no tienen en 
cuenta la totalidad de costes y benefi cios de 
las mismas para el país en su conjunto. El 
estudio de la competencia fi scal en un en-

5 Se denomina spillover a la externalidad producida 
en regiones o áreas adyacentes a las que se está apli-
cando una determinada política fiscal o un determina-
do desarrollo económico.
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torno descentralizado ha estado tradicional-
mente relacionado con los impuestos sobre 
el capital y los negocios. Fue Oates (1972, 
p.143) quien por primera vez sugirió que 
«en un intento por mantener los impuestos 
bajos para atraer inversión empresarial, los 
gobiernos locales pueden fi jar el gasto por 
debajo de los niveles para los cuáles el be-
nefi cio marginal iguala al coste marginal». 
Esta temprana intuición fue formalizada pos-
teriormente por los modelos de competen-
cia fi scal mediante la imposición en origen 
sobre el capital de Wilson (1986) y Zodrow y 
Mieszkowski (1986). La fuente básica de in-
efi ciencia en estos modelos es una externa-
lidad fi scal horizontal, generada por el hecho 
de que «un incremento en el tipo impositivo 
de una región hace que el capital móvil se 
relocalice en otras regiones, benefi ciándo-
las porque sus bases imponibles contienen 
este capital» (Wilson, 2005, p.1). 

Estos modelos parten de la premisa de 
que el capital es perfectamente móvil en-
tre jurisdicciones. Suelen suponer además 
que los gobiernos regionales son benevo-
lentes, maximizando la utilidad del residente 
representativo y escogiendo el tipo imposi-
tivo como variable estratégica en un juego 
simultáneo tipo Nash; esto es, que cada re-
gión escoge el tipo impositivo óptimo desde 
su propio punto de vista, dados los tipos im-
positivos escogidos por otras regiones. La 
externalidad positiva arriba comentada hace 
que cada una de las regiones fi je un tipo im-
positivo demasiado bajo desde el punto de 
vista del país en su conjunto. Igualando el 
benefi cio marginal de la provisión de bienes 
públicos al coste marginal, medido desde su 
propio punto de vista, cada región ignora los 
benefi cios que el resto de regiones obtienen 
de una mayor disponibilidad de capital. La 
conclusión de estos trabajos es que, si los 
gobiernos regionales utilizan un impuesto 

regional en origen sobre el capital móvil, los 
tipos impositivos serán demasiado bajos y 
los niveles de provisión de los servicios pú-
blicos regionales serán subóptimos. Puesto 
que en las últimas décadas ha aumentado 
mucho la movilidad de los factores, el resul-
tado debería haber sido una convergencia a 
la baja en los tipos impositivos que los gra-
van, denominada race-to-the-bottom en la 
literatura. La observación de que los tipos 
impositivos de determinados factores móvi-
les se reducen con el paso del tiempo debe-
ría preocupar, porque se supone que tendría 
como consecuencia una mayor difi cultad en 
la fi nanciación de los servicios públicos. 

Esta literatura se ha extendido enorme-
mente durante las últimas dos décadas, en 
diversas direcciones. En el estudio de Wilson 
(1999) se analiza la literatura más relevante, 
por lo que no lo haremos aquí. Es sufi ciente 
señalar que resultados similares a los ante-
riores han sido obtenidos para otros impues-
tos; por ejemplo, en el caso de impuestos 
sobre el factor trabajo, en modelos en los 
que se supone que una parte de los tra-
bajadores son móviles entre regiones (e.g., 
Wildasin, 1991), o en el caso de impues-
tos minoristas sobre las ventas (e.g., Keen 
y Kanbur, 1993). Sin embargo, existen tam-
bién trabajos teóricos que cuestionan es-
tos resultados. En primer lugar, los modelos 
de competencia fi scal con «economías de 
aglomeración» sugieren que éstas confi eren 
a determinadas jurisdicciones una ventaja 
comparativa que hace posible gravar al ca-
pital sin que éste tenga incentivos a relocali-
zarse (Baldwin y Krugman, 2004; Krogstrup, 
2008). En segundo lugar, existe una literatura 
emergente que considera que los gobiernos 
regionales no son necesariamente benevo-
lentes, con lo que la movilidad podría tener 
como efecto una reducción de la inefi ciencia 
en la provisión de los servicios públicos y un 
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incremento de bienestar (Edwards y Keen, 
1996). De hecho, en los últimos años se ha 
ido extendiendo la idea de que cierto grado 
de competencia fi scal puede ser bueno (Frey 
y Eichenberger, 1996) y que quizás lo que 
deba evitarse es la denominada «competen-
cia fi scal perniciosa» (European Commission, 
1997). De hecho, algunos autores (Brennan 
y Buchanan, 1980) consideran que cualquier 
proceso de armonización fi scal no es más 
que la formación de un «cártel» entre gobier-
nos Leviatán que tiene como objetivo maxi-
mizar la recaudación del impuesto que grava 
al factor móvil y de una parte de la cual se 
apropia el Leviatán.

Finalmente, algunos autores sugieren 
que la actuación del gobierno central puede 
ayudar a paliar los efectos negativos de 
las «externalidades horizontales». En teoría 
esto puede hacerse mediante una actua-
ción compensatoria de la política fi scal del 
gobierno central (Wilson, 2005) o mediante 
un diseño adecuado de las transferen-
cias intergubernamentales (Wildasin, 1991; 
Dahlby, 1996). Aunque estas soluciones 
suelen ser difíciles de aplicar en la práctica 
(Wilson, 2005), algunos autores sugieren 
que las transferencias de nivelación que se 
realizan en algunos países pueden, de he-
cho, estar atenuando la competencia fi scal 
(Bucovetsky y Smart, 2006). Esto sucede 
en el caso de transferencias niveladoras de 
la capacidad fi scal (Smart, 2006) porque al 
aumentar el tipo impositivo sobre la base 
móvil, la actividad económica se traslada a 
otras regiones con una imposición más baja, 
pero la transferencia compensa en parte la 
pérdida de ingresos causada por la reduc-
ción en la base. De alguna forma, la trans-
ferencia niveladora aísla a los gobiernos re-
gionales de las consecuencias que tiene la 
movilidad, haciendo que éstos fi jen tipos im-
positivos más elevados.

Pruebas aportadas

Los trabajos empíricos que intentan veri-
fi car la existencia de competencia fi scal uti-
lizan tres tipos de métodos distintos. En 
primer lugar, se hallan los trabajos que cuan-
tifi can los efectos de las diferencias impo-
sitivas interregionales sobre la localización 
del factor móvil que está siendo gravado. 
En el caso de un impuesto sobre el capital 
(en origen), existen estudios que documen-
tan un efecto sustancial de los diferenciales 
impositivos a nivel intraregionales (ver, e.g., 
Buettner, 2003, y Duranton et al. 2008, para 
Alemania y Reino Unido, respectivamente), 
efecto que algunos estudios también ha-
llan a nivel interregional (e.g., Knight, 2002, 
y Brulhart et al., 2008, para EE.UU. y Suiza, 
respectivamente), e internacional (Hines, 
1996; Buettner y Ruf, 2007). Pocos trabajos 
han explorado la cuestión de cuáles son los 
países o regiones que se ven más afectados 
por la movilidad. En este sentido, Brulhart et 
al. (2008) encuentran la evidencia de que los 
efectos de los impuestos sobre el capital en 
Suiza son más fuertes en aquellos sectores 
económicos en los que las «economías de 
aglomeración» son más importantes. 

En el caso de un impuesto sobre la renta 
(en residencia) existen unos pocos trabajos 
que documentan los efectos sobre la movili-
dad, aunque la evidencia no es del todo con-
cluyente. Según Feldstein y Wrobel (1998), 
y dado que los individuos pueden evitar im-
puestos personales sobre la renta migrando 
a jurisdicciones que ofrecen condiciones fi s-
cales más favorables, un impuesto relativa-
mente desfavorable provocará un ajuste en 
los salarios brutos hasta que el salario neto 
resultante sea el mismo que el de otros si-
tios. Estos autores encuentran la evidencia 
de que las diferencias impositivas entre es-
tados se capitalizan en los salarios después 
de un periodo relativamente corto de tiempo, 
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con lo que los estados se ven incapacitados 
para mantener grados de progresividad en 
la imposición sobre la renta sustancialmente 
distintos de los de sus vecinos. El trabajo re-
ciente de Leigh (2008), sin embargo, no en-
cuentra evidencia de que los salarios brutos 
se ajusten ante diferencias fi scales interesta-
tales en EE.UU. Finalmente, en el caso de los 
impuestos indirectos también existe eviden-
cia de la movilidad por motivo de compras 
y/o la movilidad por contrabando que pue-
den generar las diferencias en los tipos im-
positivos de los impuestos generales sobre 
las ventas y de las accisas6; ver, e.g., Banfi  
et al. (2005) para el caso de las accisas so-
bre carburantes en Suiza, Beard et al. (1997) 
y Asplund et al. (2007) para el caso del al-
cohol en EE.UU. y Suecia, respectivamente, 
y Crawford y Tanner (1995), para la imposi-
ción sobre el tabaco en Europa. Estos traba-
jos documentan efectos sustanciales, aun-
que la gravedad del problema depende de la 
distancia (es más profunda en regiones fron-
terizas) y de los diferenciales fi scales que se 
puedan generar.

En segundo lugar se encuentran los tra-
bajos que intentan encontrar la evidencia 
de la convergencia a la baja (race to the 
bottom) de los tipos impositivos sobre el ca-
pital a medida que aumenta el grado de mo-
vilidad del mismo. Por ejemplo, Bretschger y 
Hettich (2002) encuentran la evidencia para 
los países de la OCDE de que la globaliza-
ción ha tenido un efecto negativo sobre los 
impuestos que gravan el capital, aunque po-
sitivo sobre los que gravan el trabajo y sobre 
el gasto social. Dreher (2006), también con 
datos de la OCDE, deduce que los tipos no-
minales del impuesto sobre sociedades se 
han reducido como consecuencia de la glo-

6 Accisa. Impuesto especial indirecto que grava el 
consumo de determinados artículos (productos petro-
líferos, alcohol, café, tabaco, etc.)

balización, resultado coherente con el obte-
nido años atrás por Garrett (1995). 

Finalmente, se hallan los estudios que 
estiman funciones de reacción impositi-
vas, como las que proporciona por ejem-
plo, en el caso de la imposición sobre el ca-
pital, el modelo de Zodrow y Mieszkowski 
(1986). Se trata de estimar los efectos so-
bre los tipos impositivos de un incremento 
de los tipos impositivos de regiones/paí-
ses con los que se está compitiendo, uti-
lizando técnicas de econometría espacial 
(Brueckner, 2003, proporciona un estudio 
de este tipo de trabajos). Una interacción 
signifi cativa constituye evidencia de com-
petencia fi scal. También en este caso exis-
ten en la literatura resultados para distintos 
impuestos. En el caso de un impuesto so-
bre el capital (en origen), Buettner (2003) y 
Brueckner y Saavedra (2001) proporcionan 
la evidencia de este tipo de interacciones en 
el caso de la imposición local sobre el capi-
tal en Alemania y EE.UU., respectivamente, 
y Devereux et al. (2008) encuentran también 
interacciones estadísticamente signifi cati-
vas tanto entre tipos impositivos nominales 
como entre tipos efectivos marginales so-
bre sociedades, pero sólo en el caso de paí-
ses con economías abiertas (no sometidas 
a control de capitales). Además, Basinger y 
Hallerberg (2004) demuestran que las inte-
racciones entre países en la imposición so-
bre el capital son un signo de competencia 
fi scal y a la vez son consistentes con la di-
fi cultad de observar un proceso de conver-
gencia a la baja (race to the bottom), dado 
que las reacciones ante las reformas impo-
sitivas de otros países están condiciona-
das por una variedad de factores políticos 
de índole interna. También las característi-
cas económicas de una determinada juris-
dicción pueden hacerlo más o menos vulne-
rable a la competencia fi scal. Por ejemplo, 
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Charlot y Paty (2007), muestran que las ciu-
dades francesas con un mayor tamaño de 
mercado son capaces de gravar más inten-
samente el capital. 

En el caso de un impuesto sobre la renta 
(en residencia), Esteller-Moré y Solé-Ollé 
(2001) encuentran la evidencia de interaccio-
nes estratégicas positivas en los tipos efec-
tivos de los impuestos estatales sobre la 
renta en EE.UU. En Esteller-Moré y Solé-Ollé 
(2002) se encuentra la evidencia similar para 
el caso de Canadá. Estos estudios también 
evalúan los instrumentos que tienen los go-
biernos centrales para mitigar la competencia 
fi scal horizontal. En Esteller-Moré y Solé-Ollé 
(2002) se encuentra la evidencia, por ejemplo, 
de que los tipos impositivos de las provincias 
canadienses receptoras de nivelación incre-
mentan al aumentar el tipo estándar utilizado 
en la fórmula de la subvención, resultado que 
indicaría que la nivela-ción corrige en parte la 
tendencia a la baja de los tipos provinciales. 
En Esteller-Moré y Solé-Ollé (2001) se mues-
tra cómo en EE.UU. la posibilidad de deducir 
los impuestos estatales sobre la renta en la 
base del impuesto federal sobre la renta con-
tribuye también a elevar los tipos estatales, 
compensando las presiones competitivas a la 
baja. En el caso de los impuestos indirectos, 
Esteller-Moré y Solé-Ollé (2001) ofrecen evi-
dencia de interacciones positivas en los tipos 
efectivos de los impuestos generales sobre 
las ventas en EE.UU. Otros trabajos hallan re-
sultados similares para las accisas sobre ta-
baco, alcohol y carburantes (ver Devereux et 
al., 2007, y Lockwood y Migali, 2008, para 
EE.UU. y para EU 12). Algunos de estos tra-
bajos, además, muestran que las interaccio-
nes se han intensifi cado a partir del momento 
en el que se ha incrementado la movilidad, 
aumentando la plausibilidad de que los resul-
tados sean realmente debidos a una intensifi -
cación de la competencia fi scal. Por ejemplo, 

Lockwood y Migali (2008) encuentran que no 
hay evidencia de interacciones estratégicas 
en los tipos impositivos de las accisas antes 
del Mercado Único europeo. 

En general, los resultados de esta litera-
tura sugieren, en primer lugar, que la com-
petencia fi scal existe y se ha intensifi cado en 
las últimas décadas, aunque obviamente la 
intensidad de la situación depende del im-
puesto y del ámbito geográfi co analizado. 
En segundo lugar, algunos de los resultados 
comentados sugieren que algunas regiones/
países son menos vulnerables que otras a las 
presiones competitivas (aquellas en las que 
las «economías de aglomeración» sean im-
portantes) y que para otras puede ser óptimo 
no reaccionar ante este proceso de forma tan 
intensa, debido a factores de índole política. 
En tercer lugar, aunque existan estas presio-
nes competitivas, en un marco interregional 
el gobierno central tiene ciertos instrumen-
tos para mitigar sus efectos negativos (algo 
que no sucede a nivel internacional), ya sea 
un diseño adecuado de las transferencias de 
nivelación, mediante otras formas de subsi-
diación de los impuestos subcentrales (e.g., 
deducción en impuestos centrales), o me-
diante un diseño compensatorio de los im-
puestos que aún están en las manos del 
gobierno central. Si a esto añadimos que la 
competencia fi scal también puede tener algo 
de saludable, al estimular la efi ciencia en la 
prestación de servicios subcentrales (ver la 
siguiente sección), deberíamos concluir que 
quizás no esté demasiado justifi cado preocu-
parse por esta cuestión. 

3.2. Mayores incentivos fiscales

Exposición de argumentos

La descentralización por el lado del in-
greso debe tener como objetivo que los go-
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biernos subcentrales puedan fi nanciar un 
porcentaje sustancial de su gasto mediante 
recursos generados en su territorio. En esta 
situación, puesto que unos mayores ingre-
sos relajan su restricción presupuestaria, los 
políticos subcentrales tendrán incentivos a 
seleccionar aquellas políticas (de gasto, re-
gulación) que más contribuyan a incremen-
tar sus ingresos (Weingast, 2008). La im-
portancia de la generación de ingresos por 
parte de los gobiernos subcentrales es un 
argumento en el que pone gran énfasis la 
2.ª generación de la TFF. Por ejemplo, los 
modelos desarrollados por Rodden (2002) y 
Careaga y Weingast (2000) sugieren que los 
gobiernos subcentrales que obtienen una 
parte sustancial de sus recursos de ingre-
sos propios suelen responder más ante sus 
ciudadanos, proveer los servicios desea-
dos por la gente, proveer bienes públicos 
que mejoran el funcionamiento de los mer-
cados (market-enhancing, en la terminología 
de Qian y Weingast, 1997) y el crecimiento 
económico, y añaden que suelen ser me-
nos corruptos. La inefi ciencia generada por 
la fi nanciación vía transferencias se produce 
por varios motivos.

En primer lugar, las transferencias inter-
gubernamentales que se suelen utilizar para 
corregir los desequilibrios horizontales y ver-
ticales existentes en un sistema descen-
tralizado suelen dar a los gobiernos sub-
centrales unos incentivos muy escasos a 
la promoción del crecimiento económico. 
Considérese la típica fórmula que tiene en 
cuenta determinadas variables socio-eco-
nómicas. Supóngase que la fórmula se 
fi ja con referencia a un año determinado y 
que el gobierno central distribuye los ingre-
sos utilizando las mismas proporciones año 
a año (al menos hasta que se renegocie la 
fórmula), siendo la única variable que varía 
el tamaño de la cuantía global a repartir. En 

esta situación, si hay N regiones, la provincia 
media recibe 1/N tanto de los ingresos agre-
gados como de los ingresos adicionales ge-
nerados en su territorio. Esto es, la provin-
cia soporta la totalidad del gasto en bienes 
públicos que mejoran el funcionamiento de 
los mercados pero sólo captura un 1/N del 
rendimiento fi scal. Estos desincentivos tam-
bién se dan en el caso de una transferen-
cia de nivelación de la capacidad fi scal que 
sea calculada automáticamente año a año, 
como las existentes en Canadá o Alemania 
(ver Baretti et al., 2002, y Smart, 2006). En el 
apartado anterior se ha comentado el efecto 
positivo que estas transferencias tienen so-
bre la competencia fi scal perniciosa; siendo 
esto cierto, lo que ocurre es que estas trans-
ferencias destruyen todo tipo de incentivos 
a promover el crecimiento, sean éstos de-
seables (i.e., mitigación de competencia per-
niciosa) o no.

En segundo lugar, la fi nanciación vía 
transferencias va en contra del principio 
de equivalencia fi scal, que hace énfasis en 
la correspondencia entre aquellos que pa-
gan los impuestos y los que reciben los ser-
vicios (Olson, 1969; Oates, 1972). Cuando 
no existe esta correspondencia aparecen 
una serie de problemas de incentivos, pro-
vocando que el gasto se desvíe de su nivel 
efi ciente. Por ejemplo, la utilización de trans-
ferencias para la fi nanciación del gasto sub-
central puede hacer que los ciudadanos se 
opongan a incrementos de impuestos uti-
lizados para fi nanciar servicios de los que 
ellos no se benefi cian. La forma de resolver 
este problema es garantizar que va a ha-
ber unas mayores transferencias para todas 
las regiones, una forma de proceder que se 
conoce como universalismo (Inman, 1988; 
Weingast et al. 1981). El universalismo crea 
un problema de recursos comunes que lleva 
a la sobreprovisión de servicios y es una 
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de las causas de la denominada restricción 
presupuestaria blanda, que se discute en la 
siguiente sección. 

En tercer lugar, la fi nanciación vía transfe-
rencias empeora la rendición de cuentas de 
los gobiernos subcentrales. En el caso de 
transferencias verticales, los votantes perci-
ben que están fi nanciando sólo un porcen-
taje del gasto regional, lo que disminuye su 
nivel de exigencia ante los políticos. En el 
caso de transferencias niveladoras horizon-
tales, los votantes de las regiones ricas sólo 
pueden exigir explicaciones por la parte de 
los impuestos que fi nancian a su gobierno 
pero no por los recursos destinados a las 
regiones pobres. En principio, el gobierno 
responsable de estos impuestos es el go-
bierno central, pero dado que los recursos 
que éste otorga a las regiones pobres son 
de tipo incondicionado, es bastante difícil re-
clamarle un buen uso de los mismos. En las 
regiones pobres sucede algo similar: los vo-
tantes tienen menos incentivos a exigir una 
buena rendición de cuentas porque sólo fi -
nancian una parte reducida del gasto con 
sus impuestos. Existen pocos trabajos que 
hayan examinado esta cuestión de forma 
teórica. Cabe citar aquí el modelo de agen-
cia desarrollado por Peralta (2007), en el que 
se obtiene que una mayor autonomía tribu-
taria se traduce en una mayor participación 
electoral y en una mejor selección de los po-
líticos. 

En cuarto lugar, la fi nanciación vía trans-
ferencias hace que los gobiernos subcen-
trales dediquen sus esfuerzos a actividades 
de búsqueda de rentas —es decir, a inten-
tar infl uir en la distribución de las transferen-
cias— en lugar de a actividades que mejo-
ren el funcionamiento de la economía —y, 
por tanto, que incrementen el tamaño del 
pastel a repartir (ver, e.g., Weingast, 2008). 
Este hecho es explotado por el gobierno 

central, que intentará utilizar las transferen-
cias como un instrumento de clientelismo, 
es decir para premiar a los gobiernos sub-
centrales fi eles y castigar a los demás (Díaz-
Cayeros et al., 2005). Obviamente, la trans-
parencia en el diseño y negociación de las 
transferencias puede atenuar este tipo de 
comportamientos, pero la realidad es que 
son bastante ubicuos y en algunos países 
pueden afectar tanto a las transferencias 
específi cas (por diseño más discrecionales) 
como a las generales (ver, e.g., Sorribas-
Navarro, 2006)7. Algunos autores sugieren 
que la fi nanciación vía transferencias hace 
que las redes clientelares del gobierno cen-
tral (e.g., con los gobiernos regionales) se 
dupliquen a nivel regional (e.g., con los go-
biernos locales o con otros colectivos). Así, 
la fi nanciación regional vía transferencias 
tendría como resultado un mayor gasto re-
gional relativo en bienes privados (útiles 
para realizar clientelismo) y un menor gasto 
en provisión de bienes públicos (ver Ahmad 
et. al. 2009). Finalmente, la fi nanciación vía 
transferencias diluye la división de respon-
sabilidad entre el gobierno central y los sub-
centrales: ante un problema de calidad en 
la provisión de servicios, los gobiernos sub-
centrales siempre tendrán la excusa de una 
fi nanciación inefi ciente. El resultado es que 
los votantes tendrán más difi cultades para 
discernir cuál de los dos niveles de gobierno 
es el responsable de la calidad del servicio, 
lo que empeorará el proceso de rendición 
de cuentas (Joanis, 2007). 

7 Obsérvese que este argumento también propor-
ciona una explicación positiva de por qué en la prác-
tica el gobierno central es reacio a otorgar autonomía 
tributaria. La razón es que la financiación vía transfe-
rencias es un instrumento de control sobre la activi-
dad de los gobiernos subcentrales, que le otorga la 
posibilidad de premiarlos o penalizarlos según cuál 
sea su comportamiento o el de los votantes, aumen-
tando así las posibilidades de mantenerse en el poder 
(Díaz-Cayeros et al., 2005; Weingast, 2008).
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Pruebas aportadas

Existen diversos trabajos que calculan 
el porcentaje marginal de retención de in-
gresos para diversos países y que analizan 
su relación con el crecimiento económico. 
Por ejemplo, Careaga y Weingast (2000) lo 
calculan para México concluyendo que los 
desincentivos al crecimiento fueron muy im-
portantes durante algunos periodos. Los 
casos de Rusia y China son analizados por 
Zhuravskaya (2000) y Jin, Qian y Weingast 
(2005); estos últimos autores, por ejemplo, 
muestran que el porcentaje de retención 
marginal en China fue del 89% durante el 
periodo de intenso crecimiento que siguió a 
las primeras reformas (1981-92). El trabajo 
de Baretti et al. (2002) para Alemania mues-
tra como el reducido porcentaje de reten-
ción genera unos desincentivos muy fuertes 
a la recaudación de impuestos (que está en 
manos de los Laender).

3.3.  Endurecimiento de la restricción 
presupuestaria

Exposición de argumentos

Algunos autores han advertido de los 
posibles efectos nocivos de la descentra-
lización sobre la estabilidad presupues-
taria (Prud’homme, 1995, Tanzi, 1995). 
Obviamente, los problemas suelen estar re-
feridos a los casos en los que los gobier-
nos subcentrales tienen capacidad para en-
deudarse. El problema está provocado por 
la inexistencia de una restricción presupues-
taria fuerte para los gobiernos subcentrales 
(Kornai, 1986). La restricción presupuesta-
ria de un gobierno subcentral es blanda si 
éste tiene expectativas de que el gobierno 
de nivel superior intervendrá eventualmente 
para cubrir la totalidad o parte del défi cit ge-
nerado, bien asumiendo directamente el re-

torno de parte de la deuda acumulada, bien 
(como sucede más frecuentemente) rea-
lizando una transferencia adicional de re-
cursos. Esta intervención por parte del go-
bierno central suele conocerse como de 
rescate (bail-out). La razón principal por la 
que el gobierno central acude al rescate es 
que sus objetivos son inconsistentes tem-
poralmente (Rodden, 2000, 2002): por un 
lado le interesa declarar ex ante que no acu-
dirá al rescate, pero por otro lado, ex post, 
cuando la crisis fi scal se produce, considera 
conveniente acudir al rescate con objeto de 
evitar las consecuencias negativas de la cri-
sis, entre las que cabe citar: 

— Los efectos que unos niveles excesi-
vos de deuda puede tener sobre los 
costes financieros del resto de gobier-
nos subcentrales, del gobierno central 
o incluso del resto de la economía, en 
caso que se produzcan impagos de la 
deuda o retardos excesivos en el pago 
(e.g., en el caso de los proveedores) 
o exista riesgo de monetización de la 
deuda subcentral. 

— La traducción de la crisis fiscal en una 
reducción del nivel de prestación de 
servicios subcentrales que generan 
beneficios para los ciudadanos del 
resto de regiones (i.e., en los que hay 
efectos desbordamiento o spillovers), 
tal como indica Wildasin (1997, 2004).

— La preocupación del gobierno central 
por evitar que los ciudadanos de una 
región no puedan gozar de un nivel 
básico de servicios que se considera 
deban estar garantizados en todo el 
país por motivos de equidad.

La restricción presupuestaria blanda 
puede tener otros efectos perniciosos 
(Kornai et al., 2003), además de unos nive-
les excesivos de endeudamiento. Éstos van 
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desde la reducción del esfuerzo de gestión, 
a una reducción de los incentivos a innovar, 
a la concentración de los esfuerzos en acti-
vidades de rent-seeking y, en general, a una 
reducción de la efi ciencia en la provisión de 
servicios públicos (ver también Weingast, 
2008). Además, según Wildasin (2004), 
cabe esperar que si el motivo que lleva al 
gobierno central a intervenir es la posibilidad 
de deterioro de la calidad de los servicios 
públicos, los gobiernos subcentrales tien-
dan a realizar un esfuerzo demasiado redu-
cido en su mejora, endeudándose en cam-
bio para prestar otros servicios valorados 
por los ciudadanos de su región, pero no 
por el gobierno central. 

Una solución simplista a estos proble-
mas consistiría, por tanto, en someter al en-
deudamiento subcentral a controles muy 
estrictos por parte del gobierno central 
(Ter-Minasian y Craig, 1997) y, en un caso 
extremo, a prohibirlo. Sin embargo, según 
la literatura sobre Federalismo Fiscal, las ca-
racterísticas institucionales que infl uyen so-
bre la capacidad de control del endeuda-
miento de los gobiernos subcentrales son 
de lo más variado (ver Rodden et al. 2003). 
Entre estas cabe citar, por ejemplo: 

— El grado de automatismo y trans-
parencia en el cálculo del endeuda-
miento de los gobiernos instituciona-
les que influyen sobre la capacidad de 
control del endeudamiento de los go-
biernos subcentrales son de lo más 
variado (ver Rodden et al. 2003).

— La ambigüedad en la delimitación de 
las competencias entre niveles de go-
bierno (Wildasin, 2004).

— La capacidad de veto de los gobier-
nos subcentrales sobre decisiones 
centrales, normalmente más elevada 
en países con una estructura polí-

tica federal (Treisman, 2000; Wibbels, 
2000, Rodden, 2002); 

— La independencia de la política mone-
taria y la madurez del sistema banca-
rio (Inman, 2001).

Sin embargo, la característica institucio-
nal más relevante según la literatura sobre 
Federalismo Fiscal es el grado de descen-
tralización existente por el lado de los ingre-
sos o grado de autonomía tributaria (Inman, 
2001; Rodden et al., 2003; Rodden, 2002). 
La autonomía tributaria será reducida si los 
gobiernos subcentrales no pueden tomar 
decisiones relevantes sobre las fi guras tri-
butarias de las que obtienen sus ingresos, 
lo que reduce los impuestos subcentra-
les a una mera participación en la recauda-
ción. En esta situación, la cuantía de los in-
gresos subcentrales depende básicamente 
de decisiones tomadas exclusivamente por 
el gobierno central, y referentes a los por-
centajes de recaudación descentralizados. 
El problema también se produce si el peso 
de las transferencias sobre la fi nanciación es 
muy elevado. En ambos casos, resulta ab-
solutamente lógico que tanto los votantes 
como los acreedores del gobierno subcen-
tral consideren que el responsable de ga-
rantizar la calidad del los servicios o el pago 
de las deudas es, en última instancia, el go-
bierno central8. En los dos casos, un ele-
vado grado de redistribución o nivelación 
puede incluso empeorar la situación, por 

8 De hecho, en países con una brecha fiscal alta 
(las transferencias representan un porcentaje muy 
elevado de los ingresos) las agencias de rating sue-
len asumir que es el gobierno central el que asume 
implícitamente la deuda de los gobiernos subcentra-
les. Por tanto, en estos casos, un buen rating tiende 
a reflejar la solvencia o estabilidad presupuestaria de 
todo el sector público, tal como pone de manifiesto 
Rodden (2001) en el caso de Alemania, donde todos 
los Laender suelen obtener calificaciones AAA a pe-
sar de que algunos no gozan de una buena situación 
financiera.
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dos razones distintas. En primer lugar, una 
nivelación intensa implica (ver sección ante-
rior) un porcentaje de retención de ingresos 
bajo, el cual, a su vez, implica que no hay 
ninguna política que el gobierno subcentral 
pueda hacer (gasto o regulación) por mejo-
rar sus bases fi scales y su nivel de ingresos. 
Por esta razón, el nivel de responsabilidad 
por la evolución de los ingresos que los dis-
tintos actores otorgarán al gobierno subcen-
tral/central será, si cabe, incluso menor/ma-
yor que antes. En segundo lugar (Rodden, 
2002), porque la nivelación interregional está 
basada en muchos países en un principio 
de equidad horizontal que pretende garan-
tizar el acceso a unos servicios de la misma 
calidad en todo el territorio que suele estar 
incluido de alguna forma en la legislación 
básica. En esta situación, el gobierno cen-
tral se ve obligado a intervenir para evitar el 
deterioro de estos servicios públicos funda-
mentales, lo que genera una reducción de 
los incentivos de los gobiernos subcentrales 
a mantener unas fi nanzas públicas sanea-
das (Persson y Tabellini, 1996).

Estas consideraciones sugieren que un 
ingrediente importante para evitar este pro-
blema consiste en otorgar mayor autonomía 
tributaria a los gobiernos subcentrales. Esto 
implica necesariamente: 

— Otorgarles capacidad normativa en 
impuestos relevantes.

— Limitar la financiación vía transferen-
cias o 

— Limitar el grado de nivelación finan-
ciera, permitiendo un porcentaje de 
retención de ingresos significativo.

Pruebas aportadas

Aparte de los numerosos casos de estu-
dio documentados (ver Rodden et al., 2003), 

existen pocos estudios empíricos que apor-
ten evidencia sobre esta cuestión. El tra-
bajo de Peterson-Lindbom y Dahlberg (2003) 
aporta evidencia del efecto de las expecta-
tivas de rescate sobre el nivel de endeuda-
miento de los municipios suecos, midiendo 
estas expectativas a partir de información de 
rescates previos experimentados por el muni-
cipio o por otros municipios cercanos. El tra-
bajo de García-Milà et al. (2001) aporta evi-
dencia de estos incentivos para el caso de 
las Comunidades autónomas (CCAA) espa-
ñolas, relacionando las expectativas de res-
cate con el tamaño relativo de la CA (i.e., para 
CC.AA españolas, relacionando las expecta-
tivas de rescate con el tamaño relativo de la 
CA (i.e., para CC.AA. más pequeñas la deuda 
fi nanciada con transferencias tendría un me-
nor coste dada su menor participación en el 
pago de impuestos). El trabajo de Esteller-
Moré y Solé-Ollé 82004) proporciona eviden-
cia de que la estabilización de la deuda de las 
CC.AA. en los años noventa se realizó me-
diante una combinación de menos inversión 
y más transferencias por parte del gobierno 
central. En el trabajo de Sorribas-Navarro 
(2006) se encuentra un resultado parecido 
al anterior, hallando además que la magnitud 
del rescate implícito (i.e., el incremento de las 
transferencias ante el incremento de un euro 
de deuda) es mayor en el caso de las CC.AA. 
con competencias en Sanidad y en las que 
el gobierno central obtiene un porcentaje ele-
vado de votos. Finalmente, Rodden (2002) de-
muestra con datos de 43 países de la OCDE 
que el défi cit subcentral está relacionado de 
forma positiva con el peso de las transferen-
cias intergubernamenteales en los ingresos 
subcentrales, pero sólo en aquellos países en 
los que no existen controles estrictos sobre 
el endeudamiento son más duros en aquellos 
países en los que los gobiernos subcentrales 
se fi nancian con transferencias (ver también 
Von Hagen y Eichengreen, 1996).
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4. CONCLUSIONES

En este trabajo se han revisado los dis-
tintos argumentos que la TFF proporciona a 
la hora de valorar los resultados en la efi -
ciencia de la descentralización de gastos e 
ingresos. Se han repasado los argumentos 
más tradicionales, enmarcados en la deno-
minada 1.ª generación de las TFF, así como 
los argumentos más novedosos, que pue-
den incluirse en la denominada 2.ª genera-
ción. Las conclusiones más relevantes que 
se desprenden de la revisión realizada son 
las siguientes:

— Uno de los principales argumentos 
para justificar la descentralización por 
el lado del gasto es la mejor adapta-
ción a las preferencias locales de la 
provisión subcentral. Este es un argu-
mento clásico que ya se hallaba en la 
1.ª generación de trabajos. Los traba-
jos de la 2.ª generación confirman su 
validez y demuestran que, en ocasio-
nes, incluso si hay externalidades in-
terjurisdiccionales, la descentralización 
es preferible. El resultado es debido 
básicamente a la endogeneización 
de la toma de decisiones por parte 
del gobierno central, que da lugar a la 
aparición de una serie de ineficiencias 
no consideradas con anterioridad.

— Otro argumento favorable a la descen-
tralización por el lado del gasto introdu-
cido por los trabajos de la 2.ª genera-
ción es la mejor rendición de cuentas, 
producida por la mayor influencia de 
las decisiones de los votantes en las 
posibilidades de reelección de los po-
líticos y por la posibilidad de realizar 
evaluaciones que comparen su rendi-
miento.

— Un argumento de 2.ª generación es el 
que sugiere que la provisión descen-

tralizada de servicios genera más in-
novación en el diseño de políticas. Los 
motivos de esta predicción son las 
restricciones que impiden al gobierno 
central un grado suficiente de innova-
ción, la posibilidad de que los gobier-
nos subcentrales más necesitados ex-
perimenten sin arriesgar la situación del 
conjunto del país, y el proceso ulterior 
de difusión de buenas prácticas.

— Un argumento en contra de la descen-
tralización por el lado del gasto, suge-
rido ya por la 1.ª generación de la TFF, 
se deriva de los problemas de coor-
dinación en las políticas de gasto. En 
efecto, en ocasiones se pueden pro-
ducir desbordamientos sustanciales 
de los beneficios de los servicios pú-
blicos u otros tipos de externalidades. 
Se ha discutido ampliamente la posibi-
lidad de que esto ocurra en las políticas 
sociales con el resultado final de un ni-
vel demasiado reducido de redistribu-
ción y también en los servicios locales 
suministrados en áreas urbanas donde 
existe un nivel elevado de movilidad.

— Un argumento parecido puede apli-
carse en el caso de la descentraliza-
ción por el lado del ingreso, donde 
también pueden producirse proble-
mas de coordinación de las políticas 
fiscales. El problema más grave es 
el que genera la competencia fiscal 
por atraer a las bases móviles y que 
puede traducirse en niveles subópti-
mos de imposición y gasto. En el tra-
bajo también se ha sugerido cómo el 
gobierno central puede mitigar este 
problema sin necesidad de recurrir a 
la centralización impositiva.

— La 2.ª generación de las TFF aporta 
argumentos novedosos en el caso de 
la centralización del ingreso. El pri-
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mero de ellos es que la descentraliza-
ción por el lado del ingreso, entendida 
como la financiación del gasto sub-
central a partir de recursos generados 
en el propio territorio, proporciona ma-
yores incentivos fiscales a promover el 
crecimiento económico y ayuda a re-
ducir la ineficiencia y la corrupción, y 
a evitar el endeudamiento excesivo, 
endureciendo la restricción presu-
puestaria de los gobiernos subcen-
trales. La financiación vía transferen-
cias, propuesta en los trabajos de la 

1.ª generación como vía de solución 
a los problemas de coordinación fis-
cal, no es considerada en este caso 
una solución exenta de problemas. En 
cierto modo, lo que está identificando 
la 2.ª  generación es un trade-off en-
tre costes derivados de una desco-
ordinación fiscal (a los que también 
podríamos añadir los costes en térmi-
nos de equidad de no poder garantizar 
el mismo nivel de servicios en todo el 
territorio) y ventajas de una mayor co-
responsabilidad fiscal.
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